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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la de 19 de noviembre de 2021, en la que se formu-
ló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada 
para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.243 plazas, equivalente 
a 509,16 UGM, con emplazamiento en partida “P. Lobies”, polígono 5, parcelas 25 y 26, 
del término municipal de Santa Eulalia de Gállego (Zaragoza) y promovida por Miguel 
Ángel Alastuey Longarón. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2024/11090).

Vista la solicitud de modificación puntual presentada en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental el 18 de octubre de 2024 por María Ángel Buesa Pueyo, en representación de Mi-
guel Ángel Alastuey Longarón, resulta.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación porcina con número REGA ES502380000001 dispone de Auto-
rización Ambiental Integrada otorgada mediante Resolución de 19 de noviembre de 2021, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
25, de 7 de febrero de 2022. (Expte. INAGA 500202/02/2020/03411).

Segundo.— La explotación ganadera se encuentra en activo con número REGA 
ES502380000001 y una capacidad actualmente autorizada de 3.216 plazas en cebo. La mo-
dificación puntual solicitada consiste en actualizar definitivamente las dimensiones de las 
edificaciones finalmente construidas de la explotación porcina, describiendo sus dimensiones 
y ubicación en las parcelas. También se comunica el cambio de denominación catastral de las 
parcelas donde se ubica la explotación, la existencia de una única balsa de almacenamiento 
de agua y la unificación de las dos balsas de purines de la explotación en una única balsa 
cubierta.

Se ha actualizado en catastro la denominación de la ubicación de la explotación ganadera, 
agregándose las parcelas 165 y 167, del polígono 5, a la parcela 25, de ese mismo polígono, 
por lo que ahora se localiza en el polígono 5, parcelas 25 y 26, del municipio de Santa Eulalia 
de Gállego. Según datos del catastro, estas parcelas tienen una superficie de 95.846 m². Se 
han incrementado ligeramente las dimensiones de las naves ganaderas n.º 3 y 4 y se ha mo-
dificado la disposición en la parcela de la nave n.º 4. Además, se ha construido una balsa de 
agua de 1.200 m³ de capacidad y se han unificado las dos balsas de purines en una única 
balsa de 3.392,64 m³ de capacidad, cubierta mediante una lámina flexible.

Se aporta una memoria elaborada por la empresa Agrotesma y firmada por la Ingeniero 
Técnico Agrícola, colegiada número: 1.176.

Las modificaciones propuestas no reducen distancias con elementos relevantes del te-
rreno, ni con otras explotaciones ganaderas.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 
988/2022, de 29 de noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Téc-
nicas Disponibles en Explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de 
las emisiones en ganadería, y se modifican diversas normas en materia agraria; el Decreto 
94/2009, del 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 
28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
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modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino exten-
sivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de los cerdos; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen 
disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre con-
troles oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular; la reso-
lución conjunta de la Dirección General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria y de la Direc-
ción del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 10 de enero de 2023, por la que se 
aprueba la Instrucción sobre aplicación de la normativa vigente en determinados aspectos de 
la ordenación de las explotaciones de ganado porcino; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y demás dis-
posiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 19 de noviembre de 2021, en la que se formuló 
la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para la 
ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.243 plazas, equivalente a 509,16 
UGM, con emplazamiento en partida “P. Lobies”, polígono 5, parcelas 25 y 26, del término 
municipal de Santa Eulalia de Gállego (Zaragoza), en los siguientes puntos, dejando inalte-
rado el resto:

El punto cuarto de los antecedentes de hecho de la Resolución quedará sustituido por lo 
siguiente:

“Las instalaciones de las que dispondrá la explotación ampliada se corresponden con: 
Una nave ganadera n.º 1 de dimensiones 114,40 x 8,40 m; una nave ganadera n.º 2 de di-
mensiones 53,70 x 16,80 m; una nave ganadera n.º 3 de dimensiones 60,70 x 16,80 m; una 
nave ganadera n.º 4 de dimensiones 54,40 x 17 m; una caseta de servicios n.º 1 de dimen-
siones 3 x 3 m; una caseta de servicios n.º 2 de dimensiones 6 x 6 m; una caseta de servi-
cios n.º 3, junto a la nave n.º 4, de dimensiones 6 x 6 m; una balsa de purín formada por las 
balsas n.º 1 y 2, cubierta mediante lámina flexible, con 3.392,64 m³, de capacidad total; una 
balsa de agua de 1.200 m³, de capacidad; una fosa de cadáveres n.º 1 de 8 m³ de capa-
cidad; una fosa de cadáveres n.º 2 de 9,68 m³ de capacidad, un vado sanitario y vallado 
perimetral.

Sin perjuicio de la adopción de técnicas que consigan rendimientos equivalentes, la nueva 
balsa de purines deberá quedar cubierta de modo tal que se asegure una reducción de, al 
menos, un 80% en las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas 
abiertas y sin costra natural), lo que supone cubrir las balsas de estiércoles mediante cu-
biertas rígidas o flexibles. Lo mismo cabe decir con respecto a las naves de nueva construc-
ción, en las que los fosos interiores de las naves tendrán forma de V, en cuyo vértice se en-
contrará el punto de descarga, retirando los purines hacia la balsa exterior al menos dos 
veces por semana, con lo que se consigue una reducción en la emisión de amoníaco del 60%, 
dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del Real Decreto 306/2020, por el que se 
establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas. En el anexo II 
del presente documento se describen las técnicas que permiten alcanzar estos objetivos de 
reducción (MMTTDD 16, 17 y 30).”

El punto 2, queda redactado como sigue:
“Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Miguel Ángel Alastuey Longarón, para la 

ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.243 plazas, equivalente a 509,16 
UGM, con emplazamiento en partida “P. Lobies”, polígono 5, parcelas 25 y 26, del término 
municipal de Santa Eulalia de Gállego (Zaragoza), en las coordenadas UTM ETRS89, Huso 
30, de X = 684753 - Y = 4682228.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuatro de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución.”

Del anexo II Mejores Técnicas Disponibles se elimina la siguiente MTD:
“MTD 17.b.3 En balsas de purines existentes, para reducir las emisiones de amoniaco a la 

atmósfera: Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la 
balsa de purines empleando una costra natural.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMINGUEZ


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión del puesto de trabajo de Coordinador Administrativo de Aplicaciones Informáticas del Área Económica y Financiera de esta 
	RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión del puesto de trabajo de Responsable Funcional del Área Académica-SIGMA de esta Universidad.
	RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se resuelve el concurso específico para la provisión de siete puestos de Director de Biblioteca de esta Universidad.
	RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se resuelve el concurso de traslados interno para cubrir puestos de Encargado de Conserjería, vacantes en esta Universidad.
	RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se resuelve el concurso de traslados interno para cubrir puestos de Jefe de Proyectos y de Técnico de Apoyo, vacantes en esta Universidad.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Pediatría, Lactantes y Dietética del Hospital
	RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2025, de la Gerencia de Sector de Sector de Alcañiz, por la que se convoca procedimiento de selección para la provisión, con carácter temporal, de dos plazas de Personal Técnico Titulado de Grado Medio, adscritas a la Unidad Bá

	AYUNTAMIENTO DE ALMUDÉVAR
	DECRETO de Alcaldía, de 26 de diciembre de 2024, del Ayuntamiento de Almudévar, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2024.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/1690/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alpartir (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-202
	ORDEN PEJ/1691/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ayerbe (Huesca) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/1692/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Belchite (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-202
	ORDEN PEJ/1693/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Calatayud (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-20
	ORDEN PEJ/1694/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Cosuenda (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-202
	ORDEN PEJ/1695/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Cuarte de Huerva (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 
	ORDEN PEJ/1696/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de El Burgo de Ebro (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 
	ORDEN PEJ/1697/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Luceni (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/1698/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Lumpiaque (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-20
	ORDEN PEJ/1699/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Protocolo de actuación entre Aragonesa de Servicios Telemáticos y el Instituto Aragonés de Servicios Sociales de establecimiento de un marco estable de colaboración en el us

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN TERRITORIAL
	DECRETO 222/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la delegación de competencias, de la Comunidad Autónoma de Aragón a las Comarcas de Alto Gállego, Jacetania, Ribagorza y Sobrarbe, en materia de transporte escolar, para 

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo hasta 7.20
	RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Agropecuaria Litera, SL, con NIF B22150536, con código
	RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Eduardo Murillo Fustero, con NIF XX7715XXX, con código
	RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Hnos Garcia CB, con NIF E99413601, con código ES500600
	RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la de 23 de enero de 2019, en la que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para
	RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la de 19 de noviembre de 2021, en la que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada 

	DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN EMC/1700/2024, de 5 de diciembre, por la que se convocan para el año 2025, las subvenciones para el mantenimiento de puestos de trabajo reguladas en la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de
	ORDEN EMC/1701/2024, de 5 de diciembre, por la que se convocan para el año 2025, las subvenciones reguladas en la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa para el fome

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2025, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica el título de Máster Universitario en Tecnologías Cuánticas / Master in Quantum Technologies por la Universidad de La Laguna, la Universidad de Murcia, la Universidad de
	RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2025, de la Universidad de Zaragoza, por la que se acuerda publicar el Presupuesto de esta Universidad para 2025.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción del módulo fotovoltaico de la i

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de formación para el personal que trabaje con ganado porcino”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Agropecuaria Arcoiris, SL, conforme a lo e
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la l
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la legislación vig
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de formación para el personal que trabaja con ganado avícola”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establ
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de formación para el personal que trabaje con ganado bovino” que se celebrará en modalidad de teleformación organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo estableci
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL, conforme a lo establecido por la
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL, conforme a lo establecido por l
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Tauste (Zaragoza), organizado por Macro Imagen, SL, conforme a lo establecido por la legislación vi

	DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	EXTRACTO de la Orden/1700/2024, de 5 de diciembre, por la que se convocan para el año 2025 las subvenciones reguladas en la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa pa
	EXTRACTO de la Orden/1701/2024, de 5 de diciembre, por la que se convocan para el año 2025 las subvenciones para el mantenimiento de puestos de trabajo reguladas en la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras del p




